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ERNESTO MARTlNEZ.I
fallec.imieuto del ciudadano diputado Valentín Flo-
res Garza. A su expediente.

-Oficios de las Legislaturas de los Estados del=====================
==================c¡==== San Luis Potosí, Guanajuato y Querétaro, y del Go-

bernador del de 'I'laxcala, manifestando también sus cosa, Carrillo Eduardo S., del Castillo, Cepeda Me-
PR'" condolencias por la muerte del ciudadan¿ diputado drano, Cienfuegos y Camus, Córdoba Daniel S., Cór-

Flores Garza. A su cxpediente. dova Gabriel J., Cruz José e., Chapa, Dávalos Orne.
-Oficio del Tribunal Superior de Justicia del Es- las, Domínguez, Fentanes, Fernández Martinez,

tado de Guerrero, avisando su instaraeíón y dando Figueroa, Gámez Gustavo, Gárate; García Adolfo
459 a conocer el persoual que lo integra. De enterado. G., García Jonás, García Pablo, García Salvador
459 Se dieron a conocer los dictámenes de las comi- Gonzalo, Garza Ernesto, Garza Pérez, Gómez Mau-

sienes de hacienda, que eoutienen los puntos resolu- ricio, Gómez S. Emiliano, González Ibarra, González
460 tivos que a continuación se mencionan y a los eua- Justo, Gnajardo, Guerrero, Gutiérrez Antonio, Gu-

Ics Se dió el trámite de "Segunda lectura y a dis- tiérrez Oran tes, Hay, Hernández Jerónimo, Lanz Ga-
cusión el primer dla hábil." lera, López Couto, López F. Ricardo, López Celis,

'Se concede a la señora Teodora Cabello viuda de Malpica, Manjarrez, l\lanzanillo Tejero, Manzano,
461 VitzlJuez una pensión de treinta pesoameusuales. Martínez de..Eseobar, Mata Pilomsno, Mata Luis 1.,

Páguese a las señoritas -Iosefa y Rosa Alcocer cl Mercado, Moctezuma, Montes, Navarrete, Neri, 01'-
461 cmeuenta por eiento 'de la pensión concedida por la dorica, Ortega, Porchas, Padrés, Pardo, Paredes Co-

Cámara de Diputados el año de 1902, o sea la can- .Iín, Pedroza, Peralta, Pesqueira, Pineda, Plank,
tidad de cincuenta pesos mensuales. Portes Gil, Portillo, Ramírez G.Benito, Ramírez

Concédase una pensión de treinta pesos mensua- Genaro, Ramírez Llaca, Reynoso, Rivas, Rivera Ca-
les a la señora Camila Solórzano 'y Domínguez, nie- brera, Rojas Rafael, Rosas, Ruiz Alberto, Ruiz Juan
ta de doña Josefa Ortiz de Domínguez. A., Sánchez José M., Sánchez Tenorio, Sauaedo

Concédase a la señora Emiliana R. viuda de Ver- Salvador, Segovia, Sepúlveda, Soto, Suárez, Téllez
derrain una pensión de cuarenta y cinco pesos men- I<lscudero, Treviño, Uruñuela, Vadillo, "Valle, Ve-

464 suales, lázquez, Ventura y Zavala. •
Coneédase una pensión de noventa pesos men- Votaron por la afirmativa los ciudadanos Agui-

suales a la señorita María Luisa Palacios, nieta del lar José D., Alvarez del Castillo, Araujo, Arlanzón,
constituyente don Ponciano Arriaga. Barragán Martín, Blanearte, .Cárdenas, Céspedes,

Se prosiguíó-el debate acerca del dictamen que se Cravioto, Cristiani, Díaz González, Escudero, Gon-
reñere a la organización de las Secretarías de Es- zález Lauro,. Hernández Garibay, Higareda, Izquier-
tado, en lo que toca a Museos de Historia Natural do, Liáalde, Manrique, Mariel, Márquez Rafael, Me-
como parte integrante del Departamento Universí- dina Fl'aneisco. Medina Juan, Méndez, Morales Hes-

464 tario y de Bellas Artes. (Artículo 80.) . se, Narro, Olivé, Ortiz, Otero, Peña, Pereyra Car-
465 El ciudadano Manrique, por las comisiones dio- bonell, Prieto, Rebolledo, Robles Dominguez, Rojas

taminadoras, y a moción del ciudadano Vadillo, fun- Dugelay, Ruiz Estrada, Silva Jesús, Solórzano y
400

dó el punto a debate. 'jorres José D.
El ciudadano Alvarez del Castillo hizo una reeti- El ciudadano presidente a las seis y cincuenta y

400 ñcaeión relativa a que él no había pronunciado en dos de la tarde declaró cerrada esta sesión pública,
la sesión del sábado diez de los corrientes las pala- para pasar a secreta.
bras "Pero ya prosperó" que le atribuye el Diario PorfIIúQdel Caatillo, D. P.-,E. Porte6 Gil, D. S.-
de los Debates correspondiente a dicha sesión. M. G. Ara.nda, D. S. Al margen: Aprobada, 13 de

465 Acto seguido el 'ciudadano Hay habló en contra noviembre de 1917.-M. G. Amnda, D. S.
466 de la cuestión debatida, y fué interrumpido por una Es copia. México, 13 de noviembre de 1917.-El

==;:=================== Iinterpelación del ciudadano García Eliseo, la que Oficial Mayor, Fd.o. Romero Ga.rcía.-Rúbrica.
contestó el orador. Como luego se concediera la pa-
labra en contra al ciudadano Chapa, el ciudadano
Vadillo disintió de esta determinación de la mesa,
la que, con ese motivo, hizo una aclaración; el ciu-
dadano Hay pidió que antes de hablar otro orador
en contra, lo hieiera en pro la comisión, dando esto
lugar a una aclaración del ciudadano Manrique; cl
ciudadano Hay insistió en su propósito, y al fin el
ciudadano Chapa habló en contra. En el mismo sen-
tido se concedió la palabra al ciudadano Vadillo, y
éste manifestó que renunciaba al uso de' ella por no
haber argumentos en pro que combatir. A continua-
ción, el ciudadano Manrique apoyó el dictamen, y al
terminar su discurso contestó una interpelación del
ciudadano, Chapa, siguiéndole en el uso de la pa-
labra en contra, el ciudadano Vadillo.

Presidencia del C. Manuel Rueda Magro
Por las comisiones habló en pro el ciudadano Mc-

dina Francisco, y en igual sentido el ciudadano Na-
rro. El eiudadano Hay rectificó hechos, y en segui-
da se considenó el punto suñcientementa discutido,
procediéndose a su votación nominal, de la que se
ohtnvo un resultado de ciento cuatro votos de la
negativa, contra treinta y oeho de. la afirmativa.

FRANCISCO PADILLA GONZALEZ
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Poder Legislativo
CAMARA DE DIPUTADOS

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA
'CAMARADE DIPUTADOS EL DIA 12 DE

NOVIEMBRE DE 1917

íj.,

Un ",,110 que diee . "Congreso de los Estados Uni-
dos Mexíeenos-e-Cáméra de Diputad" s, "-Secreta-
ría.c-Núm. 492.

ACTA DE :LA SESIONC:m.EBRADA POR LA
CAMA&ADE DIPUTADOS EL DIA 13 DE

NOVIEMBRE DE 1917.
'Presidencia de[ C. Porfirio del ca.strno

En la ciudad de México.ca las cuatro y diez y ocho
de la tarde del martes trece de noviembre de mil
novecientos diez y siete, con asistencia de ciento,
treinta y cinco ciudadano diputados, según consta
en la lista que previamente pasó el ciudadano seere-,
tario Aranda, se abrió la sesión.

El mísmo ciudadano secretario leyóel .lleta de la
sesión celebrada el día doce del 'actual,'a que se
aprobó, sin disensión, en votación económica. .

En seguida el ciudadano secretario Portes Gil dió
cuenta con los documentos siguientes:

Dos telegramas de los ciudadanos Gobernadores
de los Estados de Durango y Colima, en los que
expresan su condolencia por la muerte del einda-
duno diputado Valentín Flores "Garza. A su expe-
diente.

-Mensajc signado por el ciudadano J. T. Luna
Enríquez, part.icipando que se hizo cargo, intsi-ina.
menta, del Gobierno del Estado 'de Zaca~ecas. De en.
terado,

-Solicitud del ciudadano diputado "r"mael Díaz
González, a. fin de que se le conceda. licencia. hasta
por veinte días, , con goce de dietas, para atender
asuntos particulares.

Se dispensaron los trámites a esta solicitud, y fué
aprobada en votseién eeonémiea,

Presidencia del C. Porfirio del Castillo

En la ciudad de México, a las 'cuatro y diez y sie-
te de ·la tarde del lunes doce de noviembre de mil
novecientos diez, y siete, con asistencia de ciento
treint" y ocho ciudadanos diputados, según consta
en la lista que previamente pasó el .ciudadano se-
eretario Aranda, se abrió la 'Sesió~. "

El mismo ciudadano secretario dió leetura al ae-
ta de la sesión celebrada el día diez de los corrien-
tes, la cual, sin discusión, se apro bó en votación
económica.

El ciudadano Peralta puso en conocimiento de la
asamblea varios hechos ocurridos el domingo últi-
mo en la municipalidad de Xochimileo, D. F., con
motivo de trabajos de propaganda para las eleccio- Presidencia del 'O.' Por1lrio del ICastiIio
nes municipales, y el ciudadano López Lora dió La Secretaría' declaró, que quedaba desechado el
cuenta con el resultado de la comisión que visitó, por que el ramo de Museos de Historia Natural formara
causa de enfermedad, al ciudadano Siurob, quien, parte del Departamento Universitarlo y de Bellas
encontrándose. .presente dió las. gracias a la mesa Artes.
por su atención. Votaron por la negativa 1011 eiudadanoe Aguirre

Acto continuo, él ciudadano secretario Alonso Ro- Berlanga, Aguirre Crisóforo, -Aguirre Efrén, Agui-
mero leyó los documentos qUe en seguida se men- rre Escobar, Alonzo Romero, Aránda., Arellano,
eionan . Arreola, Avendaño, Avilés, Anaya, Bandera y Ma-

-Oficio de la H. Cámara de Senadores en que ha- ta, Barragán Juan F'raneiseo, Bello, Betaneourt,
ee .presente sus sentimi~ntos de condolencia por e! Breeeda, 'Campero, Caneinn Gómez, Cano, Carras-
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Artículo 60.-Corresponde a la Suprema Corte,
conocer en única instancia:

I.-De las controversias que se susciten entre dos
,) más Estados.

JI.-De los conflictos entre la Federación y uno
o :oás Estados;

.iII.-De todos aquellos en que la Federación fue-
re parte.

J V.-De los conflietos entre los Poderes de uu
mismo Est'ado sobre la constttueionalidad de "'IS
actos.

V.-De las competeneias 'lúe se susciten entre los
'l'ríbunalea del Fuero Federal, entre éstos y los Tri-
bunales d» los Estados, Distrito Federal o Territo-,
rios) entre los de dos o más Estados y entre los de
estos y los del J)istrito Federal o 'ferritorios de la
Federación.

VIo-De los juicios de amparo POlO violación
de garantías a que se rcfiere la fracción VIII del
artículo 107 de la Constitución.

VII.-De los impedimentos recusaciones y excu-
sas de los Magistrados de Circuito.

El Director, J: M. COELLAR. VlII.-J)e los demás asuntos que le correspondan
conforme a las Ieyea,

Artículo 70.-I,a SuprelllaCorte de -Justieia co-
noeerá, en segunda instancia de los juicios de am-
¡,aro a que se refiere la fracción IX del artículo 107
de la Constitución y de los demás que estabiezoan las
leyes.

Artículo 80.-La Suprema Corte de Justieia eo-
nooerá en súplica, cuando este recurso-proceda con-
forme a las Leyes, de las sentencias pronunciadas
eu segunda instancia por 108 Tribunales de Círcui-
to, así como de las pronunciadas también en segun.
da instancia por los Tribunales de los Estados del
Distrito Federal y Territorios, solamente en los ca-
sos a que se rcfi'cre la fracción 1 del artículo 104 do
la Constitución.

Artículo 90.-La Suprema Corte de Justicia de
la Nación tendrá dos períodos de sesiones cada año:
el primero comenzará el día primero de junio y
terminará el veinte :de noviembre; el segundo eo-
menzará el primero de diciembre y terminará el
veinte de mayo.

Artículo 100.-Durante los períodos de sesiones,
todos los días, excepto los legalmente feriados, la
Suprema COl'!;e de Justicia se reunirá en Tribunal
Pleno para tratar,acordar y resolver los asuntos
de su competencia. Sus audiencias serán públicas a
excepción de ,I'oscasos en que la moral y los intere-
ses sociales exijan Jo contrario.' ,

Artículo 1l0.-':E1 ~relri.dente de la Suprema Corte
de Justicia será suplido en sus faltas temporales
o aeeidentales, que no excedan de quince días, por
los demás Magístrados, en el. orden ds su elceeión.
En las faltas que excedan de dicho térrñino, la COl"
te elegirá al Magistrado 'que deba suplirlo.

Artículo 120.-Son atribuciones de la Suprema
Corte:

I.-Di'Ctar 1... medidas que estime convenientes
para que la administración de justicia sea expedita,
pronta y cumplida en los 'I'ríhunales de .la Fede-
ración y para .que todos los funeionarios y e~lea'.
dos concurran con puntualidad a las horas de oficio
na.

CAPITULO n. II.-Elegir su Presidente, de entre lo. miembros
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTDOIA que la forman, por mayoría absoluta de votos.

, . III..JNombrar, por mayoría absoluta de votos, a
Artículo 20.-La Suprema Corte de Justicia se los Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito y a

eompondrá de once Ministros y funcionará siempre los Secretarios, Oficiales Mayores, Actuarios y em-
r-u Tribunal Pleno. pleados de la Suprema Corte.

Articulo ao.~El 'I'ríbunal Pleno se eompondrá de IV.-Conceder Iiceneias a los Magistrados que la
todos los l\Iagistl'ados que integran la Suprema COl" forman, en los términos del artículo 100 de la Cons-
te; pero bastará la presencia de 8 Magistrados pa- titución.
ra que pueda constituirse y funcionar.

Las resoluciones se tomarán por mayoría absolu- V.:-,Co~ceder Iiceneias conforme a la ley, á los
ta de votos de los Ministros presentes.E{l caso de funeionaríos y empleados que se mencionan en la
empate se resolverá el aS11lltoen la sesión'o sesio- fraoeíón .III; 'admitirles laa renuncias que 'llagan
Hes siguientes, hasta que haya mayoría absoluta de de sus cargos; y suspenderlos en sus empleos con-
votos. signándolos al Ministerio Público cuando co;"etie.

':Artículo 40.-La Iiluprema Corte de Justicia ten. ren algún delito oficial.
d,.á UH Presidente, '¡uc durará en su cargo un año, VI.-Destituir a los funcionarios y empleados de
podrá ser reelecto y tendrá las .atribuciones que le la Suprema Corte, por el mal servíero '. conducta
confiere la Ley. irregular: consignando el responsa b!e ,-n su NISO

Artículo 50.-La Suprema Corte de Justicia ten.l"1 Ministerio ·Público. . , ,
drá un Secretario de Acuerdos y tres auxiliares VII.-En caso de faitae cometidas en el despacho
cuatro Oficiales Mayores, dos Actuarios y un re: de los negocios, tomar las providencias oportunas
dactor del Semanario Judicial de [a Federación y (. imponer las correceionsa disciplinarias a que hu.
Compilador de leyes vigentes, debiendo todos ser biere lugar. .
ciudadanos mexicanos por nacimiento, en ejercicio VIII.-Resolv?r I",! reclamaciones que se ha'gan
oc sus derechos, abogados con título expedido por contra las providencias y acuerdos del Presidente
autoridad o corporación legítimamente facultada pa- de la Su.prema Corte, en el ejercÍ!ciode S\lB atribu.

de la Compa- ra otorgarlo, mayores de edad y de buena eondue. eiones,
tao Tendrá" asimismo los empleados subalternos que IX.-Fijar la residencia de los Tribunales de Ciro
de-termine la ley. 1 cuito, cambiar la de éstos y la de los Juzgados de

Se consulta a la' asamblea' si considera el artfeu- Diez fotografías marcadas con los números 483 al
lo suficientemente discutido, acordando por la 492 inclusive', Propiedad de la Compañía Industrial
afirmativa. Fotográfica, representada por los señores F. Lavil-

El senador Pérez A~reu manifiesta sus dudas en lette.
que haya mayoría de ciudadanos senadores vptantes, En la Biblioteca del propio Establecimiento, han

Rectificada la votación, se declaró sufícientemen- ingresado los volúmenes siguientes: Un ejemplar
te discutido. del volumen VI de la "Revista del Archivo General

Se pregunta si ha lugar a votar. Administrativo", de Montevideo. ,
El senador Pérez Abreu hace una moción .de 01'· Un ejemplar de los folletos siguientes: El núme-

den; el presidente hace aclaraciones y consultada ro 6 del "Boletin de la Secretaría de Fomento". Los
la asamblea nuevamente si, había lugar a votar. la números 7, 8, 9, 10, 11, y 12 del" Boletín Mensual
asamblea aeordó por la negativa, haciendo el pro- del Observatorio Meteorológico y Seismológieo Ceno
aídente la declaración de que vuelve el artículo 20. tral de México, 'I'aeubaya, Distrito Federal ". Los
transitorio, a la comisión, para reformarlo. números 1 y 2 de "Mercurio ", Semanario de Infor-

El presidente manifiesta que en la sesión de ma mación Bancaria, Ferrocarrilera, Industrial y Agrí.
ñana, se discutirá el proyecto de ley sobre indultos. cola ", México. Un ejemplar del" Congreso Consti-
conmutación y reducción de penas, etc. tuyente de 1916 a 1917, y un ejemplar del "Código

Se levantó la sesión, citando para mañana a ];1 de Colonización y terrenos baldíos de la República,
hora acordada.-Juan N, Frías, S. P.-Luis J. ZaJ. formado por el señor F'raneíseo F., de la Maza.
ce, S.o'S.-I'oo. Labastida Izquierdo, S. S.-EI mar. Un folleto denominado "Lista del Cuerpo Diplo-
gen: Aprobada en votaci6n e.conómica.-Zalce.-Es mático " acreditado en los Estados Unidos lIexica·
topia.-El Oficial lIaJ:'or, Luis 1, Jteed.. nos.

Un sello que dice: "Estados Unidos Mexicanos.e--
Secretaría de Estado.-Méxieo' '.-Negoe"Íos Iute- .• , VENUSTIANO CARRANZA, PR- ES ID E N T ]o;
riores.-Seceión Se!l'und,~.-N~mero 3427. vr CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNI.
,,¡ón.~k~~;~o~,~~edice : Archivo General de la Na.. DOS MEX;¡(1""OS~ a sus habitantes,soa~ed:

Que el Congreso de la Unión, ha tenido a bien
decretar lo siguiente:

El CongreM de los Estados Unidos Mexicanos,
decreta:

..
Poder Ejecutivo

SECRETARIA DE ESTADO

Informe eemansrío para. su publíoacíén,

En la semana comprendida del martes último a
esta fecha, (20 de noviembre-}<'en la Sección de In-
vestigaciones Históricas, dependencia de' este Ar-
chivo General, se han eucontrado varios doeumen-
tos muy curiosos e ínteresantísimos para la Histo-
ria del México .•••ntiguo, entre los cuales se. hayan
los referentes a los viajes y exploraciones de misio-
neros, capitanes y adelantados en, nuestro, País en
épocas anteriores. .. ' 0 •

En el ramo de tierras se recibieron durante ese
período, las siguientes solicitudes para expedición
de copias certificadas de documentos: Agustín Ló-
pez, en representación del pueblo de "San' Juan Te-
zontla ", Distrito de Texcoeo, Estado de México.
Licenciado Elpidio Manrique, en representación del
"Laborío del Valle de Santiago", Estado de Gua.
najuato. Se expidieron las copias certificadas de los
títulos de los pueblos" 'I'equisquiapan ", del Estado
de Méxi\lO,(3 copias en cuatro fojas útiles cada una
y 3 planos, solicitadas el 16 de abril retropréxímo).
Títulos del Pueblo de "San Juan Tezontla", Distri-
to de Texcoco, Estado de México. Títulos dcl pue-
blo de "San Lorenzo Zimatlán", Distrito de Zima-
tlán, Estado de Oaxaca. .

En el Departamento de depósito de obras de Pro-
piedad Artística y Literaria, han ingresado las obras
siguientes: Un eje¡n:plar de la tercera entrega de la
obra titulada: "Patrieios y Patriotas". Propiedad
de los señores Zalllbrano Y Ordoriea,
" Un ejemplar de la obra "Reglas del Derecho".
Propiedad del Lie. Ignacio Cejudo y Ormaechea.

Un ejemplar de "Un sistema de anuncios, adap-
tado a un plano de la Ciudad. Propiedad del se-
ñor Ignacio Saldaña.

Un ejemplar del "Método de 'Corte Sastre". Pro-
piedad del..señor Mauro López. .

Un ejemplar de la obra musical, denominada "La
Ninfa y el Leñador". Propiedad del señor Carlos
Aristi y del señor Federico Armayor.

Un ejemplar de "Una tarjeta de identificación ",
Propiedad de la señorita 1Ifaría F. del Real.

Un ejemplar de la obra musical "Historieta de
Cine.", Propiedad del señor Federico Armayor,

Un ejemplar de cada una de las siguientes obras :
"D. Juan Tenorio" semejante al drama grande j

"El Borracho Papelero (a) "El Coyote"; "El Em-
presario"; "Las Valientes Gallinas"; "La F'orogra-
fíá Instantánea"; "El Puente del Diablo"; "La
Flauta Encantada"; "El que mete paz saca lllás";
"Don Policarpio o el Maestro de cnela";" Un
día de malas o a tlaco doy las tr adas"; "Bre-
ve explicación de foro o escenar e un tcatr6':'de
niñosy títeres" y "Juego o Co ', Propiedad del
señor Ildefonso Trinidad Orell

Quince fotografías maread
del 459 al 463 inclusive. Pr
ñfa Industrial Fotográfica,
fior F, Lavillette.

Un sello que diee . "Estados Unidos !fexicanos.-
Secretaría de Estado.-México. "-Negocios Inte-
riores.-Sección PI'imera.-Número 3098.

El ciuda¡danoP"e&idente Constitucionaf (le los
Estados Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme
el Decreto que sigue :

"LEY ORGANICADEL PODE JUDICIAL DE LA
FEDERAC10N

OAPiTULO 1.

DEL POD~ J:l!DICIAL PE. I.AFEDERAOION

Artículo 10.-La facultad de resolver las eontro,
versias que se susciten con motivo de la aplieaeión
de tos preceptos de la Constitución Federal de 31
de enero de 1917,de las leyes que de ella emanen y
de los tratados hechos o que se hicieren con las na.
eiones extranjeras, se ejercerá por las antofldades
siguientes :

I.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación;
II.-Por los Tribunales de Circuito;
III.-Por los Juzgados de Distrito·
IV.-Por el Jurado Popular· y ,
V.-Por los Tribunales de lo~ Estados del Distri-

to. Federal y Territorio. en los casos previstos en
la segunda parte de la fracción 1 del artículo 104
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.
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Distrito, según lo estime conveniente para el me-
jor servicio público,

X.-Cambiar a los Magistrados de un Circuito 11

otro y a los Jueces de uno a otro Distrito, cuando
aeí lo exijan las necesidades del servicio; pero sin
rebajarlos en categoría ni disminuirles el sueldo.

XL-Autorizar a los Magistrados y Jueces Fede-
1ales para que salgan, del lugar de su residencia a
practicar diligencias en el Circuito o Distrito juris-
diccional que les corresponda.

XII.-Distribuir los Tribunales de Circuitoy los
Juzgados de Distrito entre los miembros de la COl'·
te, para que éstos los visiten periódicamente, -vigi-
len la conducta de sus Magistrados y Jueces, reci-
Lan las quejas que hubieren contra ellos y ejerzan
las atribuciones que señala la ley .
. XllI.-Comisionar alguno o' algunos de sus miem-

bros, a un Magistrado de Circuito o cualquiera otra
persona, cuando lo juzgue conveniente,cuando lo
pida el Ejecutivo, el Congreso de la Unión, alguna
de las ¡Cámaras o el Gobernador de un Estado, pn·
ra que se averigiie la conducta de algún Juez o Ma-
gistrado Federal, algún hecho o hechos que COllS-
tituyan violación de cualquiera garantía individual,
la violación del voto público O algún otro delito
castigado por da ley Federal.

XIV.-Nombrar Magistrados de Circuito y Jucces
de Distrito Supernumerarios que auxilien las labo-
res de los Tribunales y Juzgados donde hubiere reo
cargo de negocios, así como también aumentar t.em-
poralmente el número de empleados de dichos Tri-
hunales y de la Suprema Corte.

XV.-Formar su Reglamento y nombrar las eo-
misiones que estimen nseesarias para su adwinistra-
eión y gobierno interior.

XVL-Señalar en cada año las vacaciones para
IC<lfuncionarios del Poder Judicial de la Federa- Artículo 200.-EI personal de cada uno 'de los
eión, Juzgados de Distrito Se eompondrá de un Juez, un

X¡VIL-Formar el Proyecto de Presupuesto de Secretario, uno o dos Actuarios, s los demás em-
Egresos del Poder Judicial de la Federación. pleados subalternos que determine la Ley.

XVIII.-Imponer correcciones disciplinarias a los Artículo 210.-1'ara ser Juez de Distrito, Se neo
Abogados, Agentes de Negocios, Procuradores o li- eesita : ser ciudadano mexicano por nacimiento, en
tigantes, <mando falten al respeto a la Suprema COl'· ejercicio de sus derechos; mayor de edad; abogado
te; y • . con título expedido por autoridad o corporación

XIX.-Las ~elll:Ss que determl?-e esta Ley y las. legalmente facultada para el efecto; tener dos años
que con posterioridad a ella se dicten. , cuando menos de ejercicio de la profesión y ser de

Articulo 130.~Son atribuciones del Presidente buena conducta. ' •
de la Su~r~ma Co.rte de. Justicia: • El 'Secretar-io y los Actuarios deberán tener los

L-:-Reclblr quejas o informes de palabra o por mismos requisitos que el Jucz, con excepción del
escrito, sobre de~oras! excesos o faltasen el de.apa. tiempo de ejercicio profesional, pero la Suprema
c~o de los ~egoc~os. SI las faltas fuesen leves, ?~cta- Corte podrá dispensar el requisito del título, respec-
ra las .provlden~las oportunas- para !'U correecron :¡ to de los Actuarios, en los casos en que se dificulte
remadio , pero SI, fues?n graves, dara cuenta al Tri. hallar personas tituladas para esos empleos.
bunal para que este dicte el acuerdo eorrespondien- Articulo 220.-Los Jueces. de Distrito serán nom-
te. brados por la Suprema Cortexde Justicia. Los Seere-

Il.-Promover oportunamente los nombramientos taríos y demás empleados, POl' los Jueces respeeti-
de funcionarios yempleados que debe hacer la Su- vos. ..
prema Corte en caso de vacante. Articulo 230.-Cnand6 el Jnez de Distrito falta-

IIl.-Comunicar al Congreso de la Unión, y en s,e acciden.t!llmente, la, Suprema Corte de Justicia
su reOO8Oa la 'Comisión Permanente las faltas abo ue la Nación nombrará a la persona que haya de
solutas de los Ministros de la Suprc~a Corte y las substituirlo, y mien~ras, ésto se. e.fectú!,el Secretario
témp.o;ales que deban ser suplidas por medio de deLJuzgado practicara las dlhg.el?-clas urgentes;
elección hecha por aquellos Cuerpos. pero Slll llegar a resolve.r en defillltlva,.a ~cnos que

IV.-Conceder licencias 'hasta por quince días, la SU1!rema Corte ~o deSIgne para subst~tl11: al Ju~7..
con arreglo a la Ley a los demás funcionarios y' em- Artlcu~o 240.-Cuando el Juez de DI~tflto tuvíe-
pleados cuyo nombramiento corresponda a la Corte. "~ llnpedime.nto para conocer d.e d.etermmado' neg?

V.-Llevar la correspondencia oficial. CIO, lo. substituirá ~I Ju,:z de D.lstrlto. del lugar mas
VI.-Representar a la Suprema Corte en los asun- I1lmedmt? a .Ia resld?llcla del lInpe,<hdo, dentro del

tos oficiales, a menos 'que -ésta nobre una eomisión mismo -qlJ'CUlto; Y. lluentras. se ~emlteI!. ~OS a~tos, el
para ese efecto' Seeretat-io respectivo, practicará IR;;; diligencias U1'-

VII E· ' YI tribuci , . I gentes ..~ Jercer as a 1'1 11C1One8 eCOllOllllcas que e , _ _,'
asigna el reglamento" interior de la Institución. ArtICulo. 2,,?-En ~os lugares en que no r~lda

Juez de Distrito, y aun en aquellos en que resida,
si en este último caso faltare accidentalmente el
Juez de Distrito, sin que pueda ser suplido, en los
términos que esta blecen los artículos anteriores, I<is
Juecesdel fucro común practicarán las diligencias
que les eneomienden las leyes en 'los asuntos de
competencia federal, en auxilio de la justicia de es·
te fuero.

Artíeulo 26ó.-Los Jueces <le Distrito conocerán
en primera instancia:

I.-De los juicios que se promuevan entre un Es-
tado -y uno o más vecinos de otro.

II.-De. los amparos por violaciones, infracciones
o invasiones determinadas en el artículo 103 de la
Constitución, en los casos previstos en la fraeción
IX del artículo 107 de la misma Constitución.

III.-De las controversias del orden civil y penal
que se susciten a consecuencia de los tratad'os cele-
bra dos con las potencias extranjeras.

IV.-De las controvérsias del orden civil y pena'
elue se susciten con motivo de la aplicación de Ie-
res federales y de las que versen sobre derecho ma-
rítimo.

los Secretarios, Actuarios y demás empleados, por V .....:De los delitos y faltas oficiales o común •••
el, Magistrado de Circuito correspondiente. cometidos en el extranjero por los Agentes Dip~

Artículo 160.-Cuando un Magistrado de Cireui- mátieos, personal oficial de las Legaciones de la Reo
to, falte accidentalmente, la Suprema Corte de Jus. pública y Cónsules Mexicanos, siempre qne estos úl-
tieia designará a la persona que deba suplirlo, y timos, tratándose de delitos comunes, no hayan sid41
entretanto se hace la designación, el Secretario juzgados o castigados en el país en' que delinquí ••
practicará las diligencias urgentes. ron.

Artículo 170.--Cuando el Magistrado de Ciro VI.-De los asuntos del oden civil que afect~
cuito estuviese impedido para conocer de un nego- a los 'Agentes Diplomáticos Extranjeros, residentes
eio, conoeerá de él el Magistrad¿ de Circuito más en la República, o que estén de paso en ésta, en 1.
próximo, tomando en consideración la facilidad de easos permitidos por el Derecho Internacional.
comunicaciones, y mientras se remiten los autos, el La competencia en los casos de las fracciones lJ"
Secretario respectivo practicará las diligencias ur- III y IV de este artículo, será concurrente con la dll
gentes. . 'los Tribunales de los Estados, del Distrito y Te-

Articulo 180,-Los Tribunales de Circuito cono- rritorios Federales, en los casos previstos en la se.
cerán , gunda parte de la fracción 1 del artículo 104 de 1&

l.-De la tramitación y fallo en »pelación.de los Constitución.
negocios sujetos en primera instancia a los Jueces Articulo 27.-En· los casos de las fracciones 1I.
de Distrito. JII y IV del artículo anterior, si se tratare de algÚll

IL-Del'reeurso de denegada apelación. delito cometido por medio de la prensa contra el or-
III.-De la calificación de las excusas y recusacio- den público ola seguridad interior o exterior de la

nes de los ,Jueces de Distrito. Nación, de responsabilidad oficial de funeionarios
IV.-De los demás asuntos que les encomienden y empleados públicos o de cualquier otro que COD-

las leyes. . forme a la ley, deba verse en jurado, la competen-
Articulo 190.-EI Territorio de la República se dio cia del Juez quedará limitada por la del Jurado, ea

vi dé en nueve Circuitos, con la jurisdicción terrl- los términos que dispone esta ley y el Código Fe-
toríal que a cada uno le asignan los artículos 28 deral de Procedimientos Penales.
y 29 de esta Ley. La Suprema Corte designará de Artículo 280.-Cada uno de los Circuitos compren;
entre las capitales de los Estados, sujetos a la ju- derá los Juzgados de Distrito que a. continuaeiéa
risdicción de cada Circuito, la ciudad en que deba se expresan,
fijarse la residencia del 'I'ribunal correspondiente. l.-Primer Circuito: Juzgados Primero y Segun-

do de Distrito del Distrito Federal, eonreeideneia
en la ciudad de México; Juzgado de Distrito del
Estado de México, con residencia en Toluca, y Juz-
I<'"do de Distrito 'de Morelos, con residencia en Cuee-
l1HVR'ca.

II.--Segundo Circuito: Juzgado de Distrito d('ll
Querétaro, con residencia en la capital del Estado;
J uzgado .ele Distrito de Guanajnato, con residencia
en la ciudad de Guanajuato; Juzgado de Distrito
de Zacatecas, con residencia en la ciudad de Zacate-
cas y Juzgado de Distrito de Aguascalientes, coa
residencia en la ciudad de :Aguascalientes.

.III.-Tercer Circuito: Juzgado <le Distrito de D1I-'
rango, con residencia en la capital del Estado; Juz-
gado de Distrito tIe Coahuila, con residencia en M01l'
c!ova y Juzgado de Distrito de Chihuahua, conre-
sideneia en Ciudad Juárez.

IV.-Cuarto Circuito: J uzgado de 'D¡"t~tode
San Luis Potosí, con residencia en la ciudad d.
San Luis Potosí; Juzgado de Distrito de Nuevo
León, con residencia en Monterrey , PrImer Juzga-
do de Distrito de Tamaulipas con residencia en Tam-
pico y Segundo Juzgado de Distrito del mismo E•.
tado, con residencia en Nuevo Laredo.

V.-Qnínto Circuito: Juzgado de Distrito de So,
nora, COn residencia en Nogales , Primer Juzgado
dc Distrito de la Baja California, con residencia
en la Ensenada de Todos Santos; Segundo del mis-
mo Territorio, con residencia en la Paz; y Juzga-
d,~ de Distrito de Sinaloa, con residencia en Maza-
tíán.

VI.--Sext.o Circuito: Juzgado ele Distrrto del
Nayarit, con residencia en la ciudad de Tepic; Juz-
gad" de Distrito de Jalisco, con residencia en Gua-
dalajara , Juzgado de Distrito de Colima con resi.
dencia en la capital del Estado; y Juzgado de Di•••
trito de Michoacán con residencia' en Morelia.

VII.~"éptirito Circuito: Juzgado de Distrito de
IIida~go,con residencia eu Paehuea , Juzgado de
Distrito de Puebla, con residencia en la ciudad d~
Puebla; Juzgado de Distrito de 'I'Iaxeala, con resi-o
deneia en la capital del Estado; Juzgado de Distri-
to de Veracruz, con residencia en el puerto de Ve-
racruz, y Juzgado de Distrito de 'I'úxpan con resi-o
drueia en la ciudad de 'I'uxpan. •

VIU.-Octavo Circuito , Juzgado de. Distrito J~
Guerrcro, con residencia en Acapulco; Juzgado de
Distrito de Oaxaca, con residencia en la ciudad d.
Oaxaca; Juzgado de Distrito de Tehuantepec eoa
residencia en la ciudad de 'I'elruantepec, y Ju~gad.
de Distrito de Chiapas", Con residencia en Tuxtla Gn-
tiérr-ez.

IX.-Noveno Circuito: Juzgado dc Distrito dll
Tabasco, con residencia en Villa Hermosa; Juzgad.
de Distrito de Campeche, con residencia en la capi.
tal del Estado; Juzgado de Distrito de Yucatán,
con residencia en Mérida, y Juzga·do de Distrito .,..,¡ 'I'errrtorio de Quintana Roo, con residencia en la
capital del Territorio.

Articulo 290.-La jurisdicción de cada uno dt
los Juzgados de Distrito, tienc los límites que ea
f.e¡;:uida se expresan: la de los Juzgados de Agua-.
cllhen~es, Campeche, Colima, Chiá'pas, Chihuahua,
Coahuila, Durango, Guanajuato, Guerrcro, Hidall!9"
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, NUIll

CAPITULO m.
DE LOa TRIBUNALES DE CIRo¡JUITO

Artículo 140.-Los 'I'ribunales de Circuito se eoin-
pondrán de un Magistrado, un Secretario, dos Ac-
tuarios y los demás empleados subalternos que de-
signe la ley.

Articulo 150.-Para ser Magistrado de Circuito,
se necesita: ser mexicano por nacimiento, en pleno
uso de sus derechos; mayor de edad; abogado con
título oficial expedido por autoridad o corporacióu
legítimamente facultada para ello; tener cinco años
cuando menos de ejercicio de la profesión; y ser
de buena conducta. Para ser Secretario y Actuario,
se necesitan la;g· mismas condieioues con excepción
del número de años de ejercicio de la profesión; pe-
ro la Suprema Corte podrá dispensar el requisito del
título profesional respecto de los Actuarios. en los
casos en que se dificulte hallar personas tituladas
para esos empleos. Los Magistrados de Circuito se-
rán nombrados por la Suprema Corte de Justicia;

OAPITULO IV,

DE LOS JUZGADOS DEDI8TRITO
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(Continuará, )

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Séptimo.-Igualmente se obliga la Compañía a
proporcionar pasaje por la tercera parte de los pre-
cios de tarifa a los mexicanos indigentes que se re-
patríen por ..conducto de las Oficinas Consulares' de
México en el extranjero.

Octavo.-El Gobierno Federal podrá transportar
CONTBlATO para ea establecimiento de un servicio cn los vapores de la Compañía, mercancías, víveres

de navega.oiÓn en el litoral del Océano Pacífioo, y pertreehos para. el ejército, pa~ando ~ola?,ente
celelirado entre el ciudadano In~niero Manuel un .cIllcuenta p~r Ciento de los precios ordinarios de
Rodríguez Gutiérrez, Subsecretario, Encarga.do-del tarifa, y te!,dra derecho hasta por l!! cuarta parte
Despacho de la. Secretaria. de Oomunioa.ciones, en de la .capacldad del barco e!, sus sal.ldas del puerto
reprCjlenta.ción del Ejecutivo de la. Unión, y el se. de orIgen! cuando haya cabl?a suficiente, y por t~-
ñor Alberto Oourtade, apoderado de la. "Gulf d": la cabida que tenga,en los pU,ertos de la Repu-
Ma.il Stell.lllllbdp Compa.ny", de San Francisco Cal., bliea. Para los efectos .qe este artículo y. ~e los dos
conforme a los siguientes artículos: prece~entes, la Comp~llla se obliga a re?,Itlr a la S~-

. cretaría de Comuncaieoues con la debida oportuni-
Primcro.-La Secretaría de Comunicaeioues au- dad las tarifas que ponga en vigor.

toriza a la "Gu!f Mail Steamship Company ", para Novenó.e-Los Agentes de la Compañia o en su
establecer y explotar un servicio de navegación, por defecto los capitanes de sus vapo¡ll,s, deberán hacer
vapor, de carga y pasajeros cou las rutas siguieutes: saber al público y a las Oficinas de Correos, con tres

J.-Línea de San Francisco a Masatlán, Guaymas horas de anticipación cuando menos, la hora de sa-
v La Paz, con escalas potestativas cn Topolobampo lida de SUs barcos.
y Santa Rosalía. . Décimo.-La correspondencia, muestras, impresos,

II.-Línea de San Praueisco a Maneanillo, con es- paquetes j- demás m: teria pe-tal despaehados por
calas potestativas en los puertos intermedios. Los las Oficinas de Correas de los puertos que toquen
vapores de esta ruta pueden extender sus viajes los vapares de la Compañía, con destino a otro dc
ha-sta Salina Cruz, si así eonviniere a los intereses su itinerario, serán transportados sin remuneraeión
de la Compañía. alguna, debiendo colocarse en lugar adecuado para

Segundo,-Los vapores destinados a la ruta de la vigilancia y conservación de las balijas. La Secre-
que 11SbJ¡, el inciso primero del artículo anterior taría de Comunieaeionee tendrá derecho para' nom-
harán un viaje redondo cada cuarenta días; y los brar uu Agente postal con 'el fin de. que Se encargue
que hagan el servicio a que se refiere el inciso se- del recibo, cuidado y entrega de las balijas, valores
gundo, harán un viaje redondocada cuarenta yein- y demás materia postalque sea conducida a bordo
ro días, como mínimo, pues la Compañía tiene dere- entre los puertos que toquen los vapores; dichos em-
cho para aumentar el númcro de viajes redondos en pleados tendrán pasaje libre y recibirán camarote

- ambas rutas previo 'aviso que dé a la Secretaria de y alimentos de primera elass , y además se les pro-
Comunicaciones. pOl'rionará un departamento adecuado para la eon-

Tereero.-La Compañía se obliga R inaugurar el d¡or'~ión y distribución de 1<1correspondencia. ::;i
tráfico consignado en el artículo primero de este con- el despacho de algún vapor se hiciere lejos del mue-
trato dentro del plazo de un mes a la fecha del mis- He, la Compañía tendrá obligación de llevar en ul-
mo, con dos vapores de euatroeientas toneladas ca- guno de sus botes hasta el costado del vapor, 'al em-
da uno como minimo, y tendrá derecho para poner pleado que designe la Administración Local de Co-
al servicio el número de vapores que crea eonvenien- rreos para que reciba del Agente que esté a bordo
te, dentro de los. seis primeros meses de la la correspondencia, valores y demás materia postal.
vigencia de este contrato; en el concepto de que los En caso de que no viajare a bordo Agente Postal,
que pusiere después del 'plazo de referencia, no ten- la Compañía recibirá y entregará la corresponden-
drán derecho a las. franquicias que otorga ,,1 presen- cia en el muelle o en el lugar en que se hagan las
te contrato. . . operaciones físeales, para lo cual la Oficina de Co-

Cuarto.e-Una ve" inaugurado el servicio, los iti- rreos comisionará al ?lmpleado que otorgue los reo.
nsrarios del mismo, serán presentadas oportunamen- cibos necesarios. Los vapores recibirán la corres-
te para su aprobaéión a la Secretaría de Comunica- pondeneia hasta la hora fijada para su salida.
ciones, sin cuyo .requ~sito no .~drán ser puestos. en Décimo primero.-Los vapores con que la Ccmpa-
"Igor; y .cualquiera lllnov~clOn o re~orma que en ñía haga el servicio a que se refiere el presente
e:l"" se llltroduzc.s;, deberá ser prevIRme~tc sOl~e- contrato, serán de su propiedad o fleteados; pero
tida a la aprobación .qe la expresada !,~cretRl'la. en este easo la duración mínima del contrato de He-
Entre tanto la Compañía es~ablece el serVICIO d~ que ti> mento respectivo será de seis meses, lo que como
habla ~ste .contrato, comun.lCar~ a la Secretana de j robará a la Secretaria de Comunieaciones en su
Comunicaciones y a la Capitanía de Puerto de cada oportunidad.
uno de los que toquen sus vapores la fecha en que, , . , ., "
deben llegar y salir sus vapores, cuyo aviso será li- Décimo segundo.-La C0!'lP~I~,estara obliga-
brado eon cuatro días de anticipación como mínimo. ~la.a tener :en cada .vapor a disposición d.e los pasa-

. . . _, . Jeros, un Iibro destinada para queJos mismos ano-
Qumto.-Las ~~ndICJonilS que la Compa¡la fije ten las quejas que tuvieren por el mal servieio o

para. la celebración de sus contrato~ de f ete.s y a busos de los empleados de la Compañía. Estos li-
pasajes, de una maneI:ageneral, __serán sometidas bros estaránauiorizadas por 1& Autoridad Marí-
I~u<11mente a .la prevIa aprobaeiórr de. la Sec~eta- tima respectiva, en los términos de la circular de la
na de Comunicaciones, con.la op0;tullld~d debI?a; Secretaría de Comunieaelones de fecha 27 de mar-
y en caso de. que por e~alqUIe.r accidente imprevisto zo de 1916.
lIO fuere posible cumplir estrIctamente con las con- , '. ' "
dieionss 'aprobadas, antes de proceder en contra de Décimo tercero.e-En caso de pérdida absoluta de
ellas-se dará a viso tclegráfico a la menctonada Seere- alguno de Ios vapores ~<l 1&Oompañía Pl?r eausa
taría para que apruebe o repruebe elprocedimiento, aJ,:na a la voluntad de. esta, como, naufragio, abor-
se ün el caso. d~J.e o temporal, la. misma tendra el plazo de un

g ,... . ano para reponerlo; en caso de avería el plazo que
Se:cto.-La Compañía se obliga a .proporclO!"ar Sí eoneoda a la Compañía para reparar la embar-

pasaje a bordo de sus vapores a los ofíciales ?el ejer- eaeión será fijado por la Secretaría de Oomuníca-
cito r a la tropa, cobr.ando solament~ el' clllCl~enta ciones según la magnitud del daño, atendiendo al
por ~Iento de las precios de sus tarlf~s. De Igual dictamen del Inspector del ramo o de la persona
1·.a.b~Jagozarán !o~ empleados del G~blerno. en co- comisionada al efecto, quien tend;'á a la' vista. las
misión del serVICIO, y tendrán pasaje gratIs. s~la- constaneias respectivas del cuaderno de Bítánora o
mente los Inspectores d<; !,uert~s, Faros y Mar.mll Diario de Navegación, y sólo en este evento podrá
l\[ercante Y, los del serVICIO oñeial de f~rrocarrlles reducirse el número de viajes que la Compañía se
C'. l~s ompleados que hagan sus v~ces, sle~P:e que COmpromete a efectuar, únicamente por. el tiempo
VI,aJen 'inspeeeionando sus respe_c:lvos servICIOs; El que el vapor averiado esté en reparación y siempre
llumer~ ~e tropa que la Compañía t.ranspo:"ara en que se justificare la imposibilidad económica de la
cada VlaJ,e de. sus vap?r~s, será de cle!'to cI~cue!'t!! Compañia para substituir la embarcación averiada.
h."mbres, d.eblendo reCIbIr mayor c~nt~dad .1 a ~U.l- Décimo cuarto.-Los eoneesionarios -conservarán
~IOde! eapIt~n del buque no se pe:JudJC.a el servICIO siempre en la ciudad de México, un representante",,1 llllsmo, sIempre que. haya c~?ldaa bordo; y e~ ampliamente aqtorizad'o para entenderse con el Go-
el concepto dc que la ahlll'cntaclOn de ~,tropa sera bierno ,en todo lo relativo a este 'contrato .
en todo caso por cuenta de la Compama. Cuando , .. ., ..
el Gobierno haga uso de este derecho, remitirá a la Declmo qum~.-En c?mpenS&ClOn a los se~IClos
Comrpañíala orden respectiva, por éonducto de la c¡~ela ~mpama se QblIga a 'pr~r al Gob.le.rno
Secretaría de Estado correspondiente; en el concep- Federal, este le coneede 111ssIgUIentes franqUIcIas:
to de que el importe de los fletes y pasajes será pa- A.-Los vapores de la misma serán recibidos y
g&do a la Compañía en esta <lapital o en el puerto despachados en los puertos que toquen inmediata·
de desembarque, a elMción de la misma. mente que arriben, previa visita de sanidad en sns

Un sello que diee: "Estados Unidos Mexicanos.-
Secretaría de Estado.-Méxwo."-Negocios Interio-
res.

'0 León, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sina-
lIoa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacate-
'-as, se extienden respectivamente a todo el Terri-
"'rio de su nombre.

El de Oaxaca comprende todo el. territorio del
Estado de su nombre, menos los distritos de Jnchi-
kán, 'I'ehuantepee y Tuxtepec.

El de Veracruz comprende todo el territorio del
Estado, menos los Cantones de Minatitlán, Acayu-
pn, Ozuluama, Tantoyuca, Chicontepec, Túxpan y
Papantla,

El de Tampico comprende los distritos Sur, cen-
lro y Cuarto de Tamaulipas, quedando reservado
ti de Laredo la del Distrito Norte de dicho Estado.

Los Juzgados de la capital de la República ejer-
een juzisdieción <ln todo el Distrito Federal.

El Juzgado Primero de Distrito del Territorio de
t.. Baja California, ejercerá jurisdicción dentro de
1<>slímites del Distrito 'Norte; correspondiendo al
gllzgado Segundo, el Distrito Sur.

La jurisdicción del Juzgado de Distrito de Te-
auante pec, comprende los Distritos de Juehitáu,
Tehuantepec y 'I'uxtepee, del Estado de Oaxaca, y
los Cantones (le Minatitlán y Acayucan del Estado
¿t1 Veracruz.

El Juzgado de Distrito de Tuxpau, ejercerá ju-
risdicción sobre los Cantones' de 'I'uxpau, Ozulua-
ma, Tantoyuca, Chicontepee y Papantla, del Estado
de Veracruz.

El Juzgado de Distrito de Quintana Roo, ejerce-
t'.i. jurisdicción en ~el territorio de su mismo nOID-
ere.

.~rticulo 300.-La Suprema Corto de Justicia po-
d rú variar la residencia de los Juzgados de Dis-
trno.

CAPITULO V.
DEL JURADO

Articulo 310.-EI Jurado tiene por objeto resol-
Td', por medio de un veredicto, las cuestiones de
\'''''hO que, con arreglo a la ley, le someta el Juez
de Distrito.

Articulo 320.-El Jurado se formará de siete in-
dividuos designados por sorteo, del modo. que esta-
"lezea el Código Federal de Procedimientos Pena-
les.

Artículo 330.-Tod{) mexicano varón, residente
Itn el territorio jurisdiccional de cada" Juzgado de
Distrito, y que reuna los requisitos exigidos por el
••.tíeulo siguiente, tiene obligación de desempeñar
!tI cargo de Jurado, en los términos d~ l~ presente
ley y del Código Federal de Proeedímientos Pe-
aales.

Artículo 340.-Para ser Jurado se requiere .
J..-Ser ciudadano mexicano en pleno' goce de sus

jerechos.
II.-Raber leer y escribir.
UI.-No estar procesado.
IV.-No haber sido condenado a sufrir alguna

pena propiamente tal, por delito que no sea poli-
lico, y .

V.-No ser ciego, sordo ni mudo.
Artículo 350.-El cargo de Jurado es incompati-

.le con cualquier otro cargo o empleo de la Fede-
ración, de los Estados, del Distrito y Territorios Fe-
lIerales y de los Municipios.

Tampoco 'pueden desempeñarlo los profesores de
IDstrucción en ejercicio y los Ministros de cualquier
pIto.

Articulo 360.-LosPresidentes Municipales for-
aarán cada año una lista de los indivIduos que re-
!Illlan los requisitos necesarios para desempeñar el
prgo de Jurado y la publicarán el día primero de
;Uio. Los individuos comprendidos en dicha lista
padrán prestar servicios de Jurado a partir del pri-
lIero de enero del año siguiente.

Artículo 370.-Los individuos comprendidos en
lita lista y que carecieren de alguno de .los requi-
litos reñalados en el artículo 340., están obligados a
.anifestarlo . al Presidente Municipal. Esta maní-
Itstación irá acompañada del justificante respee-
llivo, que, a falta de otro legal podrá consistir en
la declaración de tres testi.gos,cuyas firmas se ratio
lIearán ante el mismo Presidente. Municipal.

Los testigos ,deberán ser Vecinos de la Municipa-
lrIad y . de reconocida probidad y arraigo a juicio
• dicho Presidente.

Los que justifiquen haber desempeñado el ear-
F de Jurado o alguno concejil durante el año, ten-
IIIJ'áIlderecho a ser excluidos de la lista; y los que
..,mian los requisitos para ser Jurados y no figu-
psen en ella, lo tendrán para que se les ¡ncluya.
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Un sello que dice : "Estados Unidos Mexicanos.-
~ecretaría de Estac1o.-lVIéxico.' '-N egocios Inte-
riores.-Sección Primera.-Número 3098.'

El ciudadano Presidente Constitucionae de los
Estados Unidos Mexican os, se ha. servido dirigirme
el Dccreto que sigue .

"VE~US'rrANO CAHHANZA. PH E S 1 D E N'l' E
CONSTITUCIONAL nfJ LOS EST ADOS UNI-
nos MEXICANOS, a sus habitantes, sabed:

Que el Congreso de la. Unión, ha tenido a bien
decretar lo siguiente : '

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos,
decreta:

"LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERAICJON

CAPITULO J.
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACrON

Artículo lo.-La facultad de resolver las centro-
versias que se susciten con moti \"0 de la aplicación
de los preceptos de la Constitución Federal {le 31
ce enero de lD17, de las leyes que de ella emanen y
de los tratados hechos o Cine se hicieren con las na-
ciories extranjeras, se dercerú por las aut.orldados
sigu ientcs . .

I.-I~a Suprema Corte de Justicia de la Nación;
n.-Por los Tribunales de Circuito;
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III.-Por los Juzgados de Distrito;
IV.-Porel Jurado Popular· y
V.-Por 10s Tribunales de lo~ Estados, del Distri-

to Federal y 'ferritoriosen los casos previstos en
la segunda parte de la fracción 1 elel artículo 104:
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

CAPITULO 1I.
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Artículo 20.-La Suprema Corte de Justicia se
compondrá de once Ministros V funcionará siempre
en Tribunal Pleno.

Artículo 30.-g1 T'ribunal Pleno secompondrá de
todos los Magistra.dos que integran la Suprema Cor-
te; pero bastará la presencia de 8 Magistrados pa-
ra que pueda constituirse y funcionar.

Las resoluciones se tomarán por mayoría absolu-
ta de votos de los Ministros presentes. En caso de
empate se resolverá el asunto en la sesión o sesio-
nes siguientes, hasta que haya mayoría absoluta de
votos.

Artículo 40.-La Suprema Corte de .Iusticia ten-
.lrá un Presidente, que durará en su cargo un año,
podrá ser reelccto y tcndrá las atribuciones que le
confiere la Ley.

Artículo 50.-La Suprema Corte de Justicia ten-
«irá un Secretario de Acuerdos y tres auxiliares,
cuatro Oficiales1YIayores, dos Actuarios y un re-
dactor del Semanario Judicial de la Federación v
Compilador de leyes vigentes, debiendo todos ser
ciudadanos mexicanos por nacimiento, en ejercicio)
de sus derechos, abogados con título expedido por
autoridad o corporación legítimamente facultada pa-
ra otorgarlo, mayores de edad y de buena coudue-
tao Tcndrá asimismo los empleados subalternos que
determine la ley.
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Artículo 6o.-Correspol1de a la Suprema Corte
conocer cn única instancia:

I.--De ]as controversias que se susciten entre dos
o más Estados.

lI.-De los conflictos entre la Federación y uno
o más Estados;

iJl.-Dc todos aquellos en que la Federacióu Iuc-
re parte.

J V.--De los conf lictog entre los Poderes de U1I

1111:-;111(\ Estado sobre la const.it uc ionalida-" 11l) 1';1""

actos,
V.-De las competencias que se susciten entre los

'l'ribunales del Fuero Federal, 'entre éstos y los Tri-
bunales d'J los Estados, Distrito Federal o Territo-
rios; entre los de dos o más Estados y entre los de
éstos y los del Dist rito Federal o Territorios de la
Federación.

VI.-De los juicios 'de amparo por violación
de garantías a que se refiere la fracción VIU del
articulo 107 de la 'Constitución.

VIL-De los impedimentos recusaciones y excu-
sas de los Magistrados de Circuito.

VIII.-De los demás asuntos que le correspondan
conforme a las leyes.

Artículo 70.-La Suprema Corte de J usticia ico-
nocerá, en segunda instancia de los juicios de am-
paro a que se refiere la fracción IX del artículo 107
de la Constitución y de los demás que establ ezean las
leyes .

Articulo 80.-La Suprema Corte de Justicia eo-
noccrá en súplica, cuando este recurso proceda con-
forme a las Leyes, de las sentencias pronunciadas
en segunda instancia por los Tribunales de Circui-
to, así como de las pronunciadas también en segun-
da instancia por los Tribunales de los Estados del
Distrito F'ederal y Territorios, solamente en los ca-
sos a que se reflerc la fracción 1 del artículo 104 de
la. Constitución.

Artículo 90.-La Suprema Cortc d e Justi'cia de
la Nación tendrá dos períodos de sesiones cada año:
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el primero comenzará el día primero de junio v
terminará el veinte de noviembre; el segundo co-
ruenzurá el día primero de diciembre y terminará el
veinte de mayo. ..

Artículo lOo.-Durante los períodos de sesiones.
t odas los días, excepto los legalmente feriados, 1¡~
Suprema Corte de Justicia se reunirá en 'I'rihunal'
Pleno para tratar, acordar y resolver los asuntos
de su competencia. Sus audiencias serán públicas a
excepción de los casos ·en que la moral y los intere-
ses sociales exijan lo contrario.

Artículo 110.-El Presidente de la Suprema Corte
de Justicia' será suplido en sus í'altas temporales'° accidentales, que no excedan de quince días, por
los demás Magistz-ad os, en el orden {le su elección.
En las faltas que excedan de dicho término, la. Cor-
te elegirá al Magistrado que deba suplirlo.

Artículo 120.-Son atribuciones de la Suprema
Corte:

I.-Didar las medidas que estime convenientes
para que la administración de justicia sea expedita,
pronta y cumplida en los 'I'i-ibunales de Ia F'ede-
ración y para que todos los funcionarios y emplea-
dos concurran con puntualidad a las horas de ofici-
na.

Il.-Elegir su Presidente, de cutre los miembros
que la forman, por mayoría absoluta de votos.

IlI.-Nombrar, por mayoría absoluta. de votos, a
los Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito y a
los Secretarios, Oficiales Mayores, Actuarios v em-
pleados de la Suprema Corte. ~

IV.-Conceder licencias a los Magistrados que la
forman, en los términos del artículo 100 de la Cons-
titución.

V.-JConceder licencias conforme a la ley, a 'los
funcionarios y empleados que se mencionan en la
fracción III ; admitirles las renuncias que 'hagaH
de sus cargos; y suspenderlos en sus empleos con-
signándolos al Ministerio Público 'cuando co~etic~
ren algún delito oficial.
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V,I.~Destituir a los funcionarios y empleados .d~
Ia Suprema Corte, por el mal servicio ') eo nrlucta
irregular, consignando e.l responsab!e ,'n su (~USo
al Ministerio Público. ' ,

YII.-Ell caso de fal tus cometidas en el despacho
de los negocios, tomar las providencias oportunas
L imponer las correcciones disciplinarias a que hu-
biere Iugn r.

YlII.-Resolver las reclamaciones que se hagan
contra las providencias y acuerdos del Presidente
de la Suprema Corte, en el ejercido de sus atribu-
ciones.

IX.-Fijal' la residencia de .los 'I'ribuuales de Cir-
cuito, cambiar la de éstos y la de los Juzgados de
Distrito, según lo estime conveniente para el me-
jor servicio público.

X.-Cambiar a 10H Magistrados de un Circuito a
utro y a los Jueces de uno a otro Distrito, cuando
así lo exijan las necesidades del servicio; pero sin
rebajanlos en categoría ni disminuirles el sueldo.

XL-Autorizar n los Magistrados y'Jueces Fcde-
i ales para que salgan del lugar de su residencia a
pra'etiear diligencias en el Circuito o Distrito juris-
diccional que les corresponda.

XII.-Distribuir los 'I'ribunales de Circuito y los
Juzgados de Dist.rito entre los miembros de la Cor-
te, .para que éstos los Yisite~ periódicamente, vig~-
Ieu la conducta (Ir sus Magistr-ados y Jueces, reci-
Lan las quejas que hubieren contra ellos :y ejerzan
las atribuciones que señala la ley.

XIII.-Comisiopal' alguno o algunos de sus miern-
bros,a 1111 Magistrado de Circuito o cualquiera otra
persona, cuando lo juzgue conveniente, cuando lo
riela el Ejeeutivo, el Congreso .de la Unión, alguna
de las Cámaras oel Gobernador de un Estado, pa-
ra que se averigiio la conducta de algún Juez o Ma-
gistrado Federal, algún hecho o hechos que cous-
tituyan violación de cualquiera garantía individual,
la violación del voto público o algún otro delito
-castigado por.Ja ley Federal.
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x I V.--~-Jolllbrar l\Iagjstrado~ dl' Circuito y ,Ju('<~t~S
,l,! Di.strito SlIpl~rnnrnl'l'ari()s que auxilien Ías lu ho -
r'· ...; 111: l;)~ 'I'r-ihu nules y Juzgados c1()J]t1e lmbicre re-
i,'¡¡ l'go de IIi:gcwios, así COIllO t.unbién aumentar km-
!loralllli'llte' '10

] nÚJ1J0.l'O de empleados t1l: dichos Tri-
IJlIl!;~II's .v ¡jI: !:l. Suprema Corte.

XV,-.L<'())'I,J;i¡' Sllnl~¡¿;lnllH'Jlto y llOlUhl'Hi' las "0-

J!jj,.;jOIIl·S (PW estimen ll(;e('sarias l;l\l'a su nd iuinist ru-
<.:;<'.n y gobierno interior.

XV f.-Sel-l1IlaJ· eu cada afio las vneaeion(~s para
ir:s fllllr:ion;lrios 111'11'011('1' .Iudieia) de la Federa-
\.j (,n,

X~Vll,··-F()J'JlJ.al' 1:1 Proyecto (le Presupuesto ,ll~
1';gl'f"sOS ,dd Poder J udicial c1<: la Fec1craci(m,

XVI I L- J 1)] POIWl'l.'ol'l'e('('.iones dis:~i pJ i 1l<l1'ias a Jos
,\}¡lJgados, J\g-¡'I1tt'S 11(', :'JCgOljOS, Procuradores o Ji-
j,jgalltps, ('lw,ido í'a.ltcn al l'l'::;pdo a la 811111'cm:tenr-
t v ; )'

XIX.---},¡¡S dl~lI\;\S que rldl'rlllill(' l'stü. J..¡{'Y .'J' li1s
(jll!.' co n posÍl~riorid¡l.tl a r-Jla se dieten.

Art.iculo 1;¡o.--:)oll atribuciones del Pl·c·sil1t'utl'
~>la SlI'PI"(~jlla (.~()rte de .Iust.ir.ia .

l.-Hc('.ibil' quejas o in fornH's cll~ pala hra o por
esnil0, wln'l: dr-morus, excesos O Ialtns en el despa-
clio dl.' los nrgocios, Si las Iu ltas Iucsen leves, dicta-
I':L las provid'-',neias oportunas para su COlTCI:,[;i()l1 .y
rcmr.rl io ; pero si fuesen gr:t\'l',s, {(¡ll':1. cuenta ni 'I'ri-
bllJlal pHnl. qll"~ 0ste d ictc el ueuerdo correspondicn-
tc.

11.- Pro lllO ver o po rtun.unc nt.e los )]orn lnam i('n1 os
(~l! f'nucionnrios y emplearlos (;uC debe '!J:lCPl' la S11-
prcmu Curto en caso de vacante.

lIT.-Comunicar al COllgI'C~SO de la Unión, y el]
nI receso a la ,(~omisi6n Permanente, Ias falf.as nD-
solutas rlo los Ministros (le la Suprema Corte y LlS
trnrporales que (lt:han ·ser sllplillas por medio d(~
rle(~eióJl hech a 1"01' a.quell os Cl11~l'pOS.

1V,--C'ollL'ef1el' licencias '!lasta por quince dÍeIS,
con arr-eglo a la Ley a los dC11lÍts Iuucionarios y cm-
li loados cuyo nombra 1Ilien to CO rrr-spoudu a 1a Ca rte ..
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V.-Llevar la correspondencia oficial.
VL-Representar a la Suprema Corte en los asun-

tos oficiales, a menos que 'ésta nobre una comisión
.para ese efecto; y

VIL-Ejercer las atribuciones económicas que le
asigna el reglamento interior de la Institución.

CAPITULO m.
DE LOS TRIBUNALES DE OmCUITO

Artículo 14o.-Los Tribunales de Circuito se com-
pondrán de un Magistrado, un Secretario, dos Ac-
tuarios y los demás empleados subalternos que de-
signe la ley. .

Artículo 150.-Para ser Magistrado de Circuito,
se necesita: ser mexicano por nacimiento, en pleno
uso de sus derechos; mayor de edad; abogado con
título oficial expedido por autoridad o corporación
legítimamente facultada para ello; tener cinco años
cuando menos de ejercicio de la profesión; y ser
de buena conducta. Para ser Secretario y Actuario,
se necesitan las mismas condiciones con excepción
del número de años de ejercicio de la profesión; pe-
ro la Suprema Corte podrá dispensar el requisito del
título profesional respecto de los Actuarios, en los
casos en que se dificulte hallar personas tituladas
para esos empleos. Los Magistrados de Circuito se-
rán nombrados por la Suprema Corte de Justicia;
los Secretarios, Actuarios y demás empleados, por
el Magistrado de Circuito correspondiente.

Artículo 16o.---Cuando un Magistrado de Circui-
to, falte accidentalmente, la Suprema Corte de Jus-
ticia designará a la persona. que deba suplirlo, y
entretanto se hace la designación, el Secretario
practicará las diligencias urgentes.

Artículo 170.--Cuando el Magistrado de Cir-
cuito estuviese impedido para conocer de un nego-
cio, conocerá de él el Magistrado de Circuito más
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próximo, tomando 'en consideración la facilidad de
~omumcaciones, y mientras se remiten los autos, el
Secretario respectivo practicará las diligencias ur-
gentes.

Artículo 18o.-Los Tribunales de Circuito cono-
cer-án ,

l.-l>e la tramitación y fallo en apelación de los
llegocios sujetos en primera instancia a los JUCC('s
de Distrito.

1f.-Del recurso de denegada apelación.
11I.-De la calificación de las excusas v recusacio-

nes de los -Iueces de Distrito. ~
IV.-Dc los demás asuntos que les cncom icn deu

las leyes.
A rtíeulo Elo.-El 'I'ot-ritorio de la RepÍ1 bliea se di-

vide en nueve Circuitos, con la jurisdicción terri-
turial que a cada uno le asignan los artículos 28
.y 29 de esta Ley. La Suprema Corte designará de
entre las capitales de los Estados, sujetos a la ju-
risdiceióu de cada Circuito, la ciudad en que deba
fijarse la resideucia del Tribunal correspondiente.

CAPITULO IV.
DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO

Artículo 20o.-EI personal de cada uno de los
.Iuzgados de Distrito se compondrá de un Juez, un
Secretario, uuo o dos Actuarios, ylos demás em-
pleados subalternos que determine la Ley.

Artículo 21o.-Para ser Juez de Distrito, se ne-
cesita : ser ciudadano mexicano por nacimiento, en
ejercicio de sus derechos j mayor de edad j abogado
con tít.uloeX'p~dido por autoridad o corporación'
h::galmentc facultada para el ef'ecto : tener dos años
cuanrlr, menos de ejercicio de la profesión y ser de
buena conducta.

Bl Secretario y los Actuarios deberán tener los
mismos requisito, que el Juez, con excepción del
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tiempo de ejercicio profesional, pero la Suprema
Corte podrá disp~nsar el requisito del título, respec-
to de los Actuarios, en los casos en que se dificulte
hallar personas tituladas para esos empleos.

Artículo 220.-Los Jueces de Distrito serán nom-
brados por la Suprema Corte de Justicia. Los Secre-
tarios y demás empleados, por los Jueces respecti-
vos.

Artículo 230.-Cuando el ~Tuez de Distrito falta-
se accidentalmente, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación nombrará a la persona que haya de
substituírlo, y mientras ésto se efectúa el Secretario
del Juzgado practicará las diligenélas urgentes;
pero sin llegar a resolver en definitiva, a menos que
la Suprema Corte lo designe para substituir al Juez.

Artículo 240.-Cuando el .Juez de Distrito tuvie-
se impedirnento para conocer de determinado nego-
cio, lo substituirá el Juez de Distrito del lugar más
inmediato a la residencia del impedido, dentro del
mismo Circuito; y mientras se remiten los autos, el
Secretario respectivo, practicará las diligencias ur-
centes.
" Artículo 250.-En los lugares en que no resida
-Iuez de Distrito, y aún en aquellos en que resida,
si en este último caso faItare accidentalmente el
Juez de Distrito, sin que pueda ser suplido, en los
términos que establecen los artículos anteriores, los
Jueces del fuero común practicarán las diligencias
que les encomienden las leyes en Ios asuntos de
competencia federal, en auxilio de la justicia de es-
te fuero.

Artículo 260.-L,os Jueces de Distrito conocerán
en primera instancia:

I.-De los juicios que se promuevan entre un Es-
tado y uno o más vecinos de otro.

n.-De los amparos por violaciones, infracciones
o invasiones determinadas en el artículo 103de la
Constitución, en los casos previstos en la fr-acción
IX del artículo 107 de la misma Constitución.

III.-De las controversias del orden civil y penal
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que se susciten a consecuencia de los tratadoacelo.
brados con las potencias extranjeras.

I'l.-De las controversias del orden civil y penal
(lUC se susciten con motivo de la aplicación de l«.
yes federales y de las que versen sobre derecho ma-
rítimo.

V.-De los delitos y faltas oficiales o 'comunes,
cometidos en el extranjero por los Agentr:f, Diplo-
máticos, personal oficial de las Legaciones de la Re-
pública y C()mmlcs Mexicanos, siempre que estos úl-
tunos, tratándose de delitos comunes, no hayan sido
juzgarlos o castigados en el país en que delinquie-
ron.

VI.-De los asuntos <1e1 od en civil que afecten
a los Agentes Diplomáticos Extranjeros, residentes
el! la República, o que estén de paso en ésta, en los
casos permitidos por el Derecho Internacional.

1.;<1. competencia en los casos de las fracciones II,
111v IV de este artículo, será concurrente con la de
les ·Trihllnal(~s <le los Estados, del Distrito y '1'('-
rr itorios Federnles, en los casos previstos en la !-ir'-
gunda parte de la fracción 1 del artículo 104 de la
Constitución.

Articulo 27.-En los casos de las fracciones 1I,
JI 1 v 1 V del artículo anterior, si se tratare de a 19ú1l
delito cometido por medio de la prensa contra el o r-
dt.n público o la seguridad interior o exterior de la
l\ ación, de l"l~SpOl1S[Lbilidad oficial de funcionarios
y empleados públicos o de cualquier otro que con-
forme a la ley, deba verse en jurado, la competen.
cia del Juez quedará limitada por la del Jurado, en
los términos que dispone esta ley y el Código Fe-
dera 1 de Procedimientos Penales.

Artículo 280.-Cada uno de los Circuitos compren-
derá los Juzgados de Distrito que a continuación
se expresan:

I.-Primer Circuito: Juzgados Primero y Segun-
do de Distrito del Distrito Federal, con residencia
en la ciudad de México; Juzgado de Distrito del
Estado de México, con residencia en Toluca, y J'uz-
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gudo de Distrito de Morelos, con residencia en Cuer-
navaca.

rr.----Segundo Circuito: Juzgado de Distrito de
Querétaro, con residencia en la capital del Esta do ;
Juag ado de Distrito de Guanajuato. con residencia
en la ciudad de Guanajuato j Juzgado de Distrito
(h~Zacatecas, con residencia en la ciudad de Zacate-
cas y Juzgado de Distrito de Aguascalientes, con
residenciaen la ciudad de Aguascalientes.

I

III.-'l'crcer Circuito: Juzgado de Distrito de Du-
rango, con residencia en la capital del Estado j Juz-
gado de Distrito de Coahuila, con residencia en Mon-

o eleva y Juzgado de Distrito ele Chihuahua, con re-
sidencia en Ciudad Juárez.

IV.-Cuarto Circuito: Juzgado díe D1stl~tode
San Luis Potosí, con residencia en la ciudad de
Sun Luis Potosí; Juzgado de Distrito de Nuevo
León, con residencia en .Mont errey , Primer Juzga-
do ele Distrito de TamaulIpas con residencia en Tam-
pico y Segundo Juzgado de Distrito del mismo Es-
tado, con residencia en Nuevo Laredo.

V.-Quinto Circuito: Juzgado de Distrito de So-
Hora, con residencia en Nogales; Primer Juzgado
de Distrito de la Baja California, con residencia
en la Ensenada de Todos Santos; Segundo del mis-
m o Territorio, con residencia en la Paz; y J uzga-
do de Distrito de Sinaloa, con residencia en Maza-
t.lán.

VI.-Sexto Circuito: Juzgado de Distrito del
Nayarit, con residencia en la ciudad de 'I'epic , Juz-
gado de Distrito de Jalisco, con residencia en Gua-
dalajara; Jnzgado de Distrito de Colima, con resi-
dencia. en la capital dcl Estado; y Juzgado de Dis-
trito ele Miehoacán con residencia en Morel ia.

VIL-Séptimo Circuito: Juzgado de Distrito de
Hidalgo, con residencia en Pachuca; -Iuz zado de
Distrito de Puebla, con residencia en la ciudad de
Puebla; Juzgado de Distrito de Tlaxcala, con resi-
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dencia en la capital del Estado; Juzgado de Distri-
to de Veracruz, con residencia en el puerto de Ve-
racruz, y Juzgado de Distrito de Túxpan, con resi-
dencia en la ciudad de Tuxpan. .

VIII.-Octavo Circuito . Juzgado de Distrito de
Guerrero, con residencia en Acapulco; Juzgado de
Liistrito de Oaxaca, con residencia en la ciudad de
Oaxaca; Juzgado de Distrito de Tehuantepcc con
residcncia en la ciudad de Tehuantepec, y Jl:l;gado
de Distrito de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gu-
tiérrez.

IX.-Noveno Circuito: Juzgado de Distrito de
Tabasco, con residencia en Villa Hermosa; Juzgado
de Distrito de Campeche, con residencia en la capi-
tal del Estado; .Juzgado de Distrito de Yucatán,
con residencia en Méri da, y Juzgado de Distrito en
PI Territorio de Quintana Roo, con residencia en la
capital del Territorio.

Artículo 290.-La jurisdicción de cada uno de
los Juzgados de Distrito, tiene los límites que en
seguida se expresan: la de los Juzgados de Aguas-
calientes, Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua.
Coahuila, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nue-
vo León, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sina-
loa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacat~-
cas, se extienc1en respectivamente a todo el 'I'erri-
torio de su nombre.

El de Oaxaca comprende todo el territorio del
Estado de su nombre, menos los distritos de Juchi-
tán, Tehuantepec y Tuxtepec.

El de Veracruz comprende todo el territorio del
Estado, menos los Cantones de Minatitlán, Acayu-
can, Ozuluama, Tantoyuca, Chicontcpec, 'I'úxpan y
Papantla.

El de Tampico comprende los distritos Sur, ceno
tro y Cuarto de Tamaulipas, quedando reservado
al de Laredo la del Distrito Norte de dicho Estado.
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Los Juzgados de la capital de la República ejer-
cen jin-isdiceióa en todo el Distrito Federal.

El Juzgado Primero de Distrito del Territorio de
la Baja California, ejercerá jurisdicción dentro de
los límites del Distrito Norte; correspondiendo al
Juzgado Segundo, el Distrito Sur.

La jurisdicción del Juzgado <le Distrito de T2-
huantcpcc, comprende los Distritos de Juchitán,
'I'ehuantepce y 'l'uxtepcc, del Estado de Oaxaca, y
los Cantones de Minatitlán y Acayucan del Estado
de Veracruz.

El Juzgado de Distrito de Tuxpan, ejercerá ju-
risdicción wobre los Cantones de Tuxpan, Ozulua-
ma, 'I'antoyuca, Chicoutepec y Papantla, del Estado.
ele Veracruz.

El .Iuzgado de Distrito de Quintana Roo, ejerce-
r~1 jnrisd icción en el territorio de su mismo nom-
bro,' .

.\rtÍculo 30o.-La Suprema Corte de Justicia po-
dt·v' var-iar la residencia de los Juzgados de Dis-
trn o.

CAPITULO V.
DEL JURADO

A:tículo 3I0.-El Jurado tiene por objeto resol-
V,:I', por medio de un veredicto, las cuestione.s de
1'1'('110 que, con arreglo a la ley, le someta el Jllez
de Distrito.

Artículo 320.-El Jurado se Iortnará de siete in-
dividuos designados por sorteo, del modo que esta-
blezca el Código Federal de Procedimientos Pena-
les.

Artículo 330.-Todo mexicano varón, residente
en el territorio jurisdiccional de cada Juzgado de
Distrito, y que reuna los requisitos exigidos por el
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artículo siguiente, tiene obligación de desempeñar
el cargo de Jurado, en los términos de la presente
ley y del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales.

Artículo 340.-Para ser Jurado se requiere:
1.--8er ciudadano mexicano en pleno goce de 'Sus

derechos.
J L-Raber leer y escribir.
lII.-N o estar procesado.
IV.-No haber sido 'condenado a sufrir alguna

pena propiamente tal, por delito que no sea po li-
tico, y

V.-N o ser ciego, sordo ni mudo.
Artículo :~50.-Bl cargo de Jurado es incompati-

ble con cualquier otro cargo o. empleo de la Fede-
ración, de los Estados, del Distrito y Territorios Fe-
derales y de los Municipios.

Tampoco pueden desempeñarlo los profesores de
Instrucción en ejercicio y los Ministros de cualquier
culto.

Artículo 36o·.-Los Presidentes Municipales for-
marán cada aíio una lista de los individuos que r c-
unan los requisitos necesarios para desempeñar el
cargo de Jurado y la publicarán el día primero de
iulio. Los individuos comprendidos en dicha lista
I)odrán prestar servicios de Jurado a partir del pri-
mero de enero del año siguiente.

Artículo 370.-Los individuos comprendidos en
esta lista y que carecicren de alguno de los rcqui-
sitos reñalados en el artículo 340., están obligados a
manifestarlo al Presidente Municipal. Esta mani-
festación irá acompañada del justificante respee-

. tivo, que, a falta de ot.ro legal podrá consistir. en
la declaración de tres testigos, cuyas firmas se ratio
ficarán ante el mismo Presidente Municipal.

Los testigos deberán ser vecinos ele la Municipa-
lidad y de reconocida probidad y arraigo a juicio
de dicho Presidente.

Los que justifiquen haber desempeñado el car-
go de Jurado o alguno concejil durante el año, ten-
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rlráu c1t'l'c'r.ho él. sel' excluidos de ln l ista , y Jos que
rcuna n los rcquisit.o« pan!. ser Jurados y no figu-
rasen en ella, lo tcudrán para (jlW se les íncluya,

Al'tí(~I1Jo :Wo.-El dÍ;¡ <¡]linee (k julio los Prusi-
dvnt.es Municipules rcm itirú.n ;11 Jn(,¡; (le Dist.tit.o
ele sus rcspcctivns jurisdiecio ues, la·.'; listasqne 11l1-

hiercn formado, así corno las mauif'cstnc iones y '80-

)j('jlndes a que se J'I'firre el artículo ;)70.; y el :Juez,
0YC'll(¡O al Agt'nt<' de] lIíiJJist.erio Pú b iico y a los 1111-

1.''1'(':';dl~ las JlIHJlir(~st.acj(llleS y solicitudcs , resolverá
sin recurso alguno, sobre todas ellas, y con las re-
soluciones qlW se dieten se co t-rcgirán las listus pri-
mitivas. fOl'1l1illl<!O la I1dillitiva por Mu nieipalida-
<les .y la de cada Municipu.l idnd, por orden aJfah¡:;-
t.ie.o de npcl li dos correspond icndo a calla Jl1 rad o,
llll número ele orden (' intlieú.lHlosr la habitación dp
tada -Iurado.

Artículo :3ao.-Tjas lixtas se publicarán el:n <1(;
julio, en el p(',rióclieo oficial del Estndo, Distrito o
'I'erritor.ios l<'1\d'\J'ah's, a que pcrtcn ezcan las res-
pcctivas Municipalidarles, yen las t.abJ(I!'; d(~ avisos
de las Presidencias Municipales, r'cmitiéntloso 1111

«jerup la.r a. 1:1. Sl1pl'f'illit Corte de -Iustieia y otro al
Procurador General ell' la Nación .

.'\I't.Íc.ulo L10o.-Ulla Vl':I, publicada la lista rcspec-
t.iva, 110 se admitirán solicitudes l'esJ1p(~to a ella, La
falta de requisitos qu« para ser Jurado t'xigll el ar-
tículo 34 ele esta Ley, annquo sea sup erven icntc,
f:6Jo se po<1réÍ. tomar en cOllsi(].cración COIIIO causa <1ü
impedimento, el1 la forma y términos que estahlcz-
ea el Código Fcderul de Procedimci utos Penales.

Artículo 410,-Los Jurados estarún exentos, du-
rantee1 año de sus funciones, de todo cargo COI1-
cej i1.

Artículo 420.-Lol:ol Jur-ados que asistan a las au-
diencias ele negocios ele su co mpct.encia, recibirán
la remuneración que determine la Ley , los que f'al-
ten sin cuusa justificada. incurrirán en U11a multa
que no bajará de diez ltCSOS ni excederá de cien.
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Artículo 4:30.-El Jurado Popular, couocerá .
I.-Dc Ios delitos cometidos por medio de la

j.rensa, contra el orden público o la seguridad exte-
rior o interior de la Nación.

II.-De las responsuhilidada, por delitos o fal-
tas oficiales de los funcionarios y empleados de la
Federación. y

nl.-De los demás que- le «ncornir-uden las leves.

CAPITULO VI.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 440.-Los l\1agistraclo:-; de' Circuito y

-Iucces de Distrito, durarán en 'Su encargo cuatro
años, los que se uombreu él partir de 192:) durarán
indefinidamente; unos y otros no podrn.n ser separa-
(:0<.; de sus cargos, sin previo juicio de respol1sabi-
lidad, él no ser que sean promovidos a cargo supe-
rior.

Artículo 450.-1.1os Magistradr», de Ci rcu ito otor-
garán la protesta constitueiouul, ante la Suprema
Corte o ante -el Goberna.dor del Estado, en cuya ca-
pital se e-tablczca el Tribunal respecttvo ; los Jue-
ces de Distrito, ante el Magistrado de Circuito. si
hubiereu (lr. residir en el mismo lugar que éste, o en
caso coutr.rrio ante el Gobernador del Estado, o
eu su defecto, ante el Ayuntamiento del lugar ('11

(il~(' hubieren de desempeñar SUs Iuucionee ; los Se-
cretarios y empleados de la Suprema Corte, ante el
Presidente de ésta, ~. los demás empleados del Po-
der Judicial de la Federación. ante ('1 .Jdl' de su
respectiva oficina. .

De toda acta de protesta se levantarán los ejern-
plares que determinen los Reglamentos fiscales, y
uno más, que se remitirá a la Suprema Corte de Jus-
ticia.

Artículo 46o.-La protcsfade los funcionarios ~.
empleados del Poder Judicial de la Federación 6('
prestará en tos términos siguientes: el funcionario
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'lur· t orne la protesta iuterrogará como sígue . ; Pro-
tr,.táis guar-dar y h~~er guardar la Constitución Po-
íitica de los Estados Unidos l\Iexicanos v las leves
que de ella emanen, y desempeñar leal 'y patri;Jt i-
«a mcute el cargo de (el que se eonfier-a &1 interesa-
do) que (la. autoridad que haga el nombramiento)
•..;,.ha conferido, mirando en todo por el bien v pros-
peridad de la Unión? El interesado responderá :
.. Sí protesto." La autoridad que tome la protesta
aíiadirá : "Si no lo hiciéreis aSÍ, la N ac ión o:,; lo de-
mande. "

Artículo 4io.-Ning·ún íunéionai-io o empleado el,'
ios 'Tribunales <le la 'Federación podrá abandona r
la residencia del Tribunal a qncestuviese adscrip-
too ni dejar de desempeñar sus fUllCioll{'S sin Iicr-n-
cia otorgada. en los términos de ley, Cuando el por-
sonal de los Tr-ibuna lr-, de Circuito o de los •.Juzga-
dos de Distrito. teng a que salir del lugar (1(, su rv-
sidencia para practicar diligencias en los casos u r-
"entes, podrá hacerlo. siempre que la iausencíu uno , , _ .
exceda de tres días, dando aVlSO en el acto <1. la Su-
prema Corte, con expresión del objeto ~. natura-
leza de la diligencia, así de la salida como del rv-
greso. . .

Ar-ticulo 4So.-Los Magistrados y Jueces ~1.e1)1-;-
trito nombrarán a los funcionarios y empleados (PW

l.ayan de prestar SlL") servicios en las oficinas <JUt'
.rlepC'nc1cn de cada uno de aquéllos; pero dicho:'> nom-
bramientos no 'podrán recaer en ascendientes '0 des-
«endieutes del que 105 haga, ni en sus paríeutes den-
tro del cuarto grado por consanguinidad o por a ti-
nidad.

Artículo 490,-ICuando hayan de pructicarso dil i-
gencias fuera de las oficinas de la Suprema Corte ,
Ias pract icará el Ministro, Secretario o Actuario
que al efecto comisione aquélla. Las diligencias que
hayan de· practicarse fuera de los 'I'ribunales d(,
Circuito y de los Juzgados de Distrito. lo serán por
los Secretarios o Actuarios que comisioD¡:' al efecto
",1 Magistrado o Juez respectivo. De la misma ron-
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nera los dichos Secretarios y Aetuariospodrán re'-
?,ibir las p~'~ebas tcstimoniales, cuando para ello
f.ueseu comisionados 'por los Magistrados y Jueces.

Artículo 500.-1.108 Magistrados de la . Suprema
Corte de Justicia de la Nación, al establecer o fijar
en las resoluciones que clicten, la interpretación de
los preceptos constitucionales, son irresponsables, a
E') ser cuando se pruebe que ha mediado cohecho,
soborno o maja fe.

Artículo 510.-Los Jueces de Distrito. cuando ten-
gan que practicar diligencias fuera del lugar de
su residencia, podrán eucomendai-la a los Jueces Lo-
cales, y, en el orden penal, podrán autorizar a éstos
para dictar el auto de formal prisión y dnsahoga r
todas las demás diligencias que fuesen necesarias,
hasta 'poner la causa en estado de alegar.

Artículo 520.-Los funcionarios del Poder Judi-
vial de la Federación y sus respectivos Secretarios y
Actuarios, están impedidos: .

I.-Para desempeñar otro encargo o empleo de la
Federación de los Estados del Distrito o de los Te-
rritorios Federales, o de particulares, salvo los car-
gos honoríficos en asociaciones científicas, literarias
o de beneficencia ,

n.-Para ser apoderados, albaceas judiciales, sín-
dicos, árbitros, ar-bitr-ador es o asesores y ejercer el
notariado y las profesiones de abogado o agente de
llCgOClOS.

Esta disposición no comprende a los suplentes que
duren en el 'ejercicio de sus funciones menos de dos
meses.

Artículo 530.-Los Magistrados y Jueces que se
nombren para suplir las faltas accidentales de los
Magistrados o Jueces propietarios o para auxiliar
a éstos cuando haya recargo de negocios, disfruta-
rán mientras duren en el ejercicio de sus funciones,
de la remuneración que la ley asigne.

Artículo 540.-Los Magistrados de Circuito y 10&
Jueces de Distrito disfrutarán, cada año, de dos pe-

-20-



riodos de vacaciones, de diez días cada uno, en la
-poca que determino la Suprema Corte de Justicia.

Artículo ;)50.-Durante las vacaciones a que se re-
f1ere (d artículo anterior, la Suprema Corte de .Ius-
ticia ele la Na ción nombrará a la persona 'que haya
de subst.ituir a los Magistrados y Jueces menciona-
dos y, mientras esto se efectúa, los Secretarios de
Jos Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Dis-
trito quedarán al frente de las respectivas oficinas
para el sólo efecto de practicar las diligencias ur-
gentes; pero sin resolver en definitive, a no ser que
la Suprema Corte les dé esa facultad. Los Secreta-
rios de los Juzgados de Distrito podrán, además, tra-
mitar y fallar los amparos que fuesen de la compe-
teneia ele dichos Juzgados.

Cuando los Secretarios de los Tribunales y Juz-
gados substit.uyan a los Magistrados y Jueces, en
"Virtud de nombramiento expreso de la Suprema CoJ'~
te de Justicia, ejercerán todas las funciones que la
leyencomienda a unos y otros, r-espect.ivameute.

Artículo 560.-L08 demás empleados del Poder Ju-
dicial de la Federación gozarán, durante el año, <le
dos licencias con goce de sueldo, que no excedan
de diez días cada una, procurándose que éstas no
sean concedidas simultáneamente, a fin de evitar
perjuicios en el despacho de los negocios. Fuera de
estos casos, los Magistrados de Circuito y Jueces
de Distrito sólo podrán conceder licencias a los em-
pleados que de ellos dependan por causas justifica-
das y sin 'que excedan de quince días.

TRAN'SITORIOS

Artículo lo.-Esta leyeomenzará a regir el día de
su promulgación.

Artículo 20.-L08 funcionarios y empleados del
Poder Judicial de la Federación son responsables
por los delitos y faltas que cometan en el ejercicio
de sus funciones.

Artículo 30.-Son causas de responsabilidad:
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I.-Palt:ll' frecuentemeute, sin causa justifica,da. ~~
sus respceti vas oficinas; llegar ordinariamente tu r-
de a ellas, 1) no permanecer en el despacho todo d
t iernpo prevenido por la Ley,

n.-Demorar iudebidamento el despacho de los
ll('gocios, ya sea por falta de cumplimiento de luol';

obligaciones que les impongan las leyes o de Ias t.r-
denes que, e·OH arreglo a las misma!'>, reciban de sus
superiores. "

III.-g.iecutHl' heehos O meurnr en onnsiones que
"tcngau vorno consecuencia traspapelar los expedien-

tes, extraviar los escritos o dificultar o demorar el
ejercicio de los derechos de las partes en toda clase
de asuntos.

lV.-Ofendcl', denostar o tra tal' con descoz-t esía ,1
los abogado>; o litigantes que acudan a los Tribuna-
les en demanda <le justicia o a iuf'oi-mat-s« del esta-
do que gua rdan sus negocios,

V.-Sacar, en los casos en que la ley no los auto-
rice expt-esamente, los expedientes de la. respectivn
oficina y tratar fucra de ella los asuntos que: allí se
tramiten.

V.I.-Admitir recursos notoriamente ft-ivo lo-, o ma-
liciosos: conceder términos notoriamente innccesu-,
dOR, o prórrogas indebidas.

VIL-No acordar, no resolver o 110 fallar, den-
tro de los términos legales, los asuntos de su conoci-
miento, aun cuando sea con el pretexto ele silencio
u obscuridad de la ley, o cualquier otro.

VIIL-Expedir los nornbramiento., que conforme a
la ley pueden hacer, mediante el pacto de recibir
todo o parte del sueldo respectivo (.J cualquiera otra
remuneración.

IX.-Dar por probado un hecho que no lo esté
legalmente en los autos; tencr corno comprobado
uno que, conforme a la rey, deba reputarse debida-
mente comprobado.

X.-};'undar cualquiera resolución en considera-
ciones de derecho notoriamente inexactas o inapli-
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cables. o no fundarla en las que legalmente deban
hacerse, .siempre que haya impericia notoria o rna-
la f('.

X1.-Dictar resolución contra el texto expreso de
la ley.

XII.-Aplicar la ley penal por analogía o mayo-
ría de razón.

XIlI.-Aceptar ofrecimientos o promesas, recibir
dádivas o cualquiera remuneración por ejercer Ius
funciones del cargo.

XIV.-Exigir de los litigantes, de sus procura-
dores o de sus patronos, aunque sea por concepto de
gastos, dinero, promesas, o cualquiera remunera-
ción, por ejercer las funciones de su cargo.

X-V.-Las demás expresamente determinadas f'1I

las leyes vigentes y en las que con posterioridad
se dieten.

Artíulo 40.-Tratándose de las responsabil idades
a que se refiere el artículo anterior se aplicarán Iu.•s
penas que establezean las leyes vigentes, si éstas no
preven el caso, en cuanto a la pena, regirán las pres-
cripciones siguic-nt es .

I.-En los casos de las fracciones 1 a VII, inclu-
sive del articulo ant.erior, multa de diez a quinien-
tos pesos, y si hubiese reincidencia, destitución d«
empleo e inhabilitación para obtener otro en el Ra-
mo Judicial por cinco años.

II.-Ell los casos de las fracciones \~III a XIV,
inclusive, de dicho artículo, desde seis m-eses de
arresto basta. dos años de prisión, destitución. df>
empleo, e inhabilitación para obtener otro en el Ra-
mo Judicial por cinco años.

III.-En los casos de la fracción XV. si la ley q ue
establece la infracción no fija pena, de diez a qui-
nientos pesos de multa, o desde seis meses de arres-
to basta dos años de prisión, y en todo caso, desti-
tución de empleo e inhabilitación para obtener otro
en el Ramo Judícial por cinco años.

Artículo 50.-Los delitos oficiales de los Magis.
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t !',¡(los dl' J;¡ 81lp/'(~llla Corte de Justici» d(~ Ll Na-
(~i()JI, S()r;l/l .ill/~gi!.dos de la JIWJICTa qlle cstnhlece el
utticu lo 111 d e la Co nxtitucióu.

1\rt.ír.ul o (jO.--L:l 1'('spol1suhili(l:¡c\ ]lor los (lf~lit(IS

oli('iull's d(~ !osl\};¡gis!r;¡l!os (l(~ ,ci]'('.llit.o v JU('('('S (k
Dist.ril n. ~k(~J'(·tu)'it·):.;,01j('i<d(~s ]\Ltvol'(~S ~r Actun rins
ti (' I¡¡ :-~ll'p l"I'1l1a ( 'O ¡-j(" (I(~ ,J ustici.¡ t1l~I il. >r tl(',j ón, se. ex i-
~'::I'ú, il11tl'. í'sla, la 1[11('xi n mús tl'ú1llih's (PW (O] ('seI'11n
(k queja, consignal';l ('] hl'('!Jo al l\lillis1<'j'io h'¡\¡lil'o
P;II';) (11i<' (~síp ini.-i«, ante (d ..Tll,'Z enlllJ)('l.('llt('. «l ,Ílli-
cj¡) n,:,p(~dj\'(" Si f'St.iI. (I11i.()j·idiJ d rncueut.rn 1lI1:·l'ij.(\.s
1):1ra jlro(,('d('j' iI. la d'l~tl'lleil"1J .v [li'isi('H prcvr.nt.iv.r
<Id í'uneinn.uio ¡wll:';i1dn, pedir;l. la eOlJsigllaej(ill ;1 1:t
~\Ipl'l'llla (~oril: <le -Iust.iciu, ln CIll!' axi JI) ¡j1'e]'I'J;I]';!.

])111'<101.(,. la :,wl~l!l'ladd p)'()t'C'dillliellto, h1('~~1) (flI\' s,~
cliei.t' pl'isi(Jll P!'(~v('llti\,[l, ('/ l'uneiojiflJ'io Pl'o¡;".sado Sl~

(~OIISi(kl';¡i'(¡. SlISP('JI:";o e n Ic!~ í'unciour-s <!11I~ Iks<' 111-

pl'iiab:1.
Articulo lo.-La rcspunsnbili dn.¡ por los delitos

,,;'al1:1s o(i(·ia¡('s dc' los c!e1llÚS funeionarios v (~l1l/Jh'iI-
'¡jo:..; dl'l I-'odl~l' Judicial dl~ la l<'cr!l'r:wi(J11, ~l~ «x igirá
ant« ('¡ j('l'e de la oficina rC'speetiva, quien tl':l1l1ital';'L
la <¡lll'.Ía ('Oll1(J lo p1'l.~vi(~lle d <l1'1,Íel¡]o :wt¡,:·jOl', ~,'
.ip licr-á.n «n este caso las disposiciones (le los ¡Jos
últiuro» incisos del ar-ticulo <¡ue Hllit'('('<Ie.

.Art.icul« ,So,-Cnando 1111l\lagi ...;trildo (le Circuito
() ,J ur-z (1<-. Distrito Iu es« H(~.l1:..;adod(' 11ll delit.o dd 01'-

deJ\ «nmún, la Sllprl~ll1a Cor-tu pontlr(¡. a l iuculpnrlo
(l. r1is¡>osiei()1l del JIIl'Z que computa, pervi.; )l1~ti('i(Jl1

de (~.'jt(' ,'r' siempre que ¡.;e reunan los requisitns rjue,
r;l.I':l.dictal' un a o nlun r1l~ ap rchc-nsión, exige el ;11'-
ticulo 16 (le la Constitución.

Articul» !Jo,-Pal'a proceder contra los Se'el'da-
iios, Actu.uios y (J(~lnÚ8 cll1ple;Hlos del Poder .Iudi-
cinl de la Fcderaci()]I, pOI' dp.litos o faltas del or-
den común, no h abrú lw(;e,'~ir1i1d de mas requisitos
previos, c[1W los orrl inai-in.rncn to exigidos por la ley,

Ar-ticulo 10o,-Tan pronto Como cntre en vigor
esta ley, los Tribunales y Juzgados remitirán ,1 dOI)-
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de corresponda, según las reglas de competencia. fi-
jadas por la misma, los expedientes que tengan en
su poder.

Artículo l10.-:Mientras el Código Federal de
Pruecdinricnto-, Penales reglamente el Juradoen ma-
teria Federal. :-;!~ apl ica rá, en todo lo que no pugne
ron la iCOllSbtl1ci(¡Il y con esta ley, 10 prevenido en
,('1 Código de Proccd imicntos Penales del Distrito y
'I'er-ritoiios Federales; pero el veredicto del .Iurado
~:c Ji mita rá él resol ver sobre la culpabilidad o incul-
j.abilidad del acusado; correspondiendo al Juez, en
caso de veredicto condenatorio, la imposición de la
p en a qn e courcsp on da.

Be ons ide ra c1crogadoel a rt.íe ulo 314 del Código
de Procedimientos Penales del Distrito Federal y
TCl'l'itorios.-P:astor Bautista, S.V. P'.-.J. Sánchez;
Pontón, D. P.-E. Portes Gil, D. S.-F. Silva, S. S..
--l~ú bri caso' ,

Por tanto mando se imprima, publique, circulo y
se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio N acional de Méxlco, a los dos
<1íélS del rncs xlc noviembre de mil novecientos d ie-
cjsiete.-V. CARRANZA.-R.úbrica..-El Subsecre-
tario flc Estado, Encargado del Dcspaeho del Inte-
rio r, AGUIRR:01 BERLANGA.-Rúbrica..-Al ciudn
dan o Lic. Manuel Aguivro Dcrlanga, Subsecrctar io
de E:~ta(lo, Enc.ugudo del Despacho del Interior.~
Presente. "

Lo (ine me 'honro en comunicar a usted, para su
puhlicación y demás efectos.

CONsr.rrrUCIO}J Y REFOR.l\fAS.-:México, no-
\ icmb re 2 de 1917.-AGUIRRE BERLli.. .•.1l{GA.-R(I-
briea.

-25-


